EDUCACION TÉCNICA: LA PLATA Y EL ORO PERDIDOS

   INTRODUCCIÓN

Si hubieran existido Juegos Olímpicos en Educación, Argentina habría obtenido medalla de oro durante varias décadas a partir de la de del cuarenta. Tal vez habría empezado con alguna de plata, detrás de Alemania,  pero su supremacía en territorio americano habría sido indiscutible en lo que llamamos aquí, para simplificar, “Educación Técnica”.

En palabras mas “académicas”, podemos afirmar  que nuestro país fue pionero en materia de Educación y Desarrollo Económico y  Social, que en realidad es el área que incluye a las Escuelas-fábrica, las Nacionales de Educación Técnica, la Universidad Tecnológica Nacional, la Formación Profesional en oficios y la Educación para Adultos.

Tuve el privilegio de formar parte del último CONET (Consejo Nacional de Educación Técnica) como representante del Ministerio de Educación en ese organismo que dirigía a mas de sesenta mil escuelas de Educación Media Técnica antes de su disolución hace poco mas de diez años. Pude conocer bien, entonces, a las ENET las cuales, con su sistema de doble escolaridad (aula a la mañana, taller a la tarde) de seis años de duración, brindaban por entonces el mejor sistema de educación  de nivel secundario del país. También a los Centros de Formación Profesional dependientes del CONET, antes de su traspaso al Ministerio de Trabajo y su posterior desaparición. Pude participar del “rescate” de algunos cuadros docentes provenientes de la previa disolución de DINEA (el órgano de Educación de Adultos creado, también por el peronismo, en la década del 70) que temporariamente fueron rescatados del naufragio, antes de sumergirse en el agujero negro que significó el traspaso desordenado y sin ninguna previsión de los organismos nacionales que habían  tenido a su cargo la Educación para el Desarrollo, a las jurisdicciones que formaron el nuevo mapa educativo posterior a la Reforma de los 90.

Ha pasado mas de una década y se observan intentos legislativos para reparar y recuperar, no sólo las “medallas” que ya no ostentamos sino también la plata, en su significado de riqueza material, que hemos perdido.

Millones de dólares reales nos llevará recuperar ese sector de cuadros técnicos medios que se desvalorizaron.

A modo de homenaje a todo eso que no supimos atesorar y esperando colaborar en el rescate de lo que haya quedado y la forja de nuevas creaciones educativas, escribo este primer artículo sobre el tema.

EDUCACION Y TRABAJO: las Instituciones del sistema Formal

Uno de los eslabones básicos para lograr el Desarrollo Humano es la conexión entre la formación de las personas y las necesidades de la sociedad en la que se encuentran insertas, sean estas de carácter productivo, institucional, académico, jurídico, artístico o espiritual.

La generación del ochenta creó el sistema educativo argentino para asegurar cohesión a la amalgama inmigratoria y proporcionar a la nueva población la educación que esa etapa de nuestra historia exigía. 

A partir de los años treinta con la sustitución de importaciones, empezaron a generarse nuevas necesidades. Comenzó entonces un proceso de iniciativas educativas que acompañaron al desarrollo de la industria y a las propuestas políticas que el nuevo status socio económico finalmente, producía. Como resultado de ese proceso, ya en el primer gobierno peronista (1946 - 55)  se había  logrado crear un “subsistema”de Educación para el trabajo y para el desarrollo de la clase obrera que se había consolidado.

Cuando se estudia el proceso de Posguerra en Argentina la armonía (dentro de las inevitables tensiones que apareja el cambio) de los elementos del proceso es llamativa: industrialización, sindicatos fuertes, Estado de Bienestar, Educación para el Trabajo como rampa de acceso para alcanzar la igualdad de oportunidades. Todo encaja, sigue una lógica que se corresponde perfectamente con desarrollos similares en Europa y América del Norte.

La escuela primaria reforzada por un enorme crecimiento de la matrícula, una gigantesca obra de infraestructura que llevó edificios escolares de calidad  a todas partes del país, acompañadas de colonias de vacaciones, campeonatos deportivos etc. garantizó la educación básica de calidad que se requería en primer lugar. Las Escuelas Fábrica y las Escuelas Nacionales de Educación Técnica destinadas a adolescentes y jóvenes, proveían de cuadros técnicos medios indispensable para la industria y el creciente sector de servicios. La Universidad Tecnológica Nacional (UTN) se ocupaba de consolidar la formación de carreras íntimamente vinculadas al nuevo país, con una estructura curricular que permitía a jóvenes trabajar y simultáneamente estudiar. Nunca como entonces, tal vez, se vio tan clara la  conexión entre la educación y las necesidades de los sectores productivos y los trabajadores.

El resto de los subsistemas educativos ( bachilleratos, Universidades donde se daban las carreras “liberales” y otras nuevas, Escuelas Normales de formación de maestros para primaria, Profesorados siguieron un camino paralelo , cada uno con su evolución particular.

En otras palabras, en este período (1940-60) el Estado desarrolló una política de Estado clara y coherente en el campo de la Educación y puso énfasis en dos campos: la educación básica o primaria y la educación para el desarrollo. Ambos  tendían a beneficiar a los sectores menos favorecidos de la población, donde se reclutaba la nueva clase obrera, y se materializó en la cobertura de educación primaria rural y urbana y la sistematización de la alfabetización de adultos. Esto era acompañado por el fortalecimiento de las “Escuelas- Fábricas” preexistentes o de las “escuelas de artes y oficios” destinadas a lo que después se llamó Formación Profesional, que son creaciones de la primera mitad de los años cuarenta. La Educación Técnica secundaria (ENETs) y la UTN se pensaron como la garantía para proveer al sistema productivo de cuadros de primera calidad y  a la vez como instituciones especialmente aptas para el ascenso social de los jóvenes trabajadores.

La extensión de la educación básica a los sectores más pobres de la población fue acompañada con medidas complementarias para evitar la deserción escolar la cual no enfrentaba como ahora el problema de miles de hogares en la indigencia. No había desempleo ni era imaginable por entonces el espectáculo hoy habitual que significa ver chicos trabajando o viviendo en la calle.

La creación de escuelas de educación técnica o instituciones de formación profesional, dio respuesta tanto a la demanda popular como a la demanda empresarial que exigía cuadros técnicos y operarios especializados para el proceso de industrialización, que siguió dándose durante los años 50 y 60.Algunas de las iniciativas generadas en el gobierno peronista se concretaron oficialmente a partir de 1958 cuando, después del derrocamiento de Perón por parte de los militares, asume un nuevo gobierno electo, el de Arturo Frondizi. Durante sus cuatro años de gobierno se consolidaron instituciones educativas orientadas al campo de la educación y el trabajo, la principal de las cuales fue el Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) que dará un gran impulso a la educación secundaria técnica. Incluso fervientes antiperonistas apoyaban esas instituciones por entonces.

Si bien las escuelas dependientes del CONET fueron concebidas originalmente como un medio para incorporar a los jóvenes de los sectores populares a la producción a partir de una buena base educativa, su excelencia hizo que con el correr del tiempo fue empezase a variar la composición social del  alumnado. Muchas familias de la clase media empezaron a verlas como un lugar que garantizaba calidad educativa y a la ves habilitaba para un trabajo concreto al final de la adolescencia sin impedir la continuidad de los estudios . En efecto, las ENET brindaban una educación de calidad muchas veces superior a la del resto de la educación media y contaban con buena infraestructura escolar, que los propios alumnos y profesores ayudaban a mantener.

Desde el punto de vista de la política educativa este subsistema era una opción distinta y de avanzada por la forma de dirección del mismo.

Desde su creación, el CONET estuvo concebido como un ámbito donde los actores sociales podían detener acceso al planeamiento y la gestión educativa. El Consejo estaba formado por un presidente y tres vocales, representantes del Ministerio de Educación, uno del Ministerio de Trabajo, dos representantes del sector empresario y dos de los trabajadores (uno de la CGT y otro representante de los profesores de educación técnica).


El CONET funcionó con ese órgano de conducción en todos los períodos de gobierno civiles desde 1959, fue intervenido durante los períodos militares y constituyó el único ámbito de la educación donde tenían voz y voto los sectores de la producción y el trabajo, lo cual le dio dinamismo durante el período de expansión industrial.

En las escuelas técnicas se introdujeron la práctica en empresas a través de pasantías y el sistema de alternancia, especialmente el Plan Dual, inspirado en el modelo alemán, que se aplicó desde 1978. Con aciertos y errores, en el CONET se aplicaron mucho antes que otras áreas educativas, estrategias y métodos didácticos que hoy intentan extenderse a otras áreas del sistema educativo.
Para el movimiento obrero y para los empresarios la posibilidad de tener una representación en el organismo de conducción del CONET fue importante. Después de su desaparición no ha habido ningún ámbito donde tuviesen voz y mucho menos capacidad de decisión.

En términos generales y con el correr del tiempo, las escuelas técnicas no pudieron sustraerse al proceso de decadencia general del sistema educativo argentino y a su desajuste con relación a los cambios productivos y sociales. Uno de los problemas fue el fraccionamiento de las escuelas técnicas en una multiplicidad de especialidades que no siempre guardaban relación con los procesos tecnológicos y productivos. Eso se agudizó a medida que las intervenciones militares discontinuaban la participación de los sectores sociales. Se intervenía el CONET y una sola persona quedaba a cargo, eliminando la ventaja de recibir información directa de los sectores implicados en el sistema productivo y permitirles tomar decisiones que ayudasen a acortar las distancias entre la educación y el trabajo. 

El aislamiento de las Escuelas Técnicas con respecto al resto del sistema educativo fue otro de los factores negativas que se contribuyeron a la obsolescencia del mismo.

La experiencia ha demostrado que el traspaso de las escuelas nacionales a los ámbitos provinciales y municipales ha agudizado todos esos problemas. En los noventa los problemas fueron resaltados por quienes habían sido siempre críticos de la educación técnica y habían negado o dado por obsoletos los avances obtenidos, sin reconocer que los enormes avances logrados. Se desató en el Ministerio de Educación una especie de frenesí consistente en destruir todo lo vinculado a la etapa industrialista.

Ese frenesí era tal que incluso se destruyeron los archivos de la calle Independencia en la ciudad de Buenos Aires, (emblemática sede del CONET), se trasladaron y cesantearon personas iniciando una serie de persecuciones no declaradas públicamente pero muy claramente conocidas, se convirtió en un hecho “maldito” todo lo que tuviese que ver con el pasado en materia de Educación Técnica. 

El “viejo” CONET pudo sobrevivir un tiempo a la desaparición de la que había sido su compañera en el trabajo de vincular al sistema educativo con la sociedad y la producción humanas: la Dirección Nacional de Educación del Adulto (DINEA).Esta fue la segunda institución educativa que actuó en el campo de la educación y trabajo. Desarrolló su labor entre los sectores populares tanto urbanos como rurales dando continuidad a la primera línea educativa que había priorizado el proyecto industrialista.


La DINEA nació en los años ´60 con una propuesta acorde a las ideas predominantes de esa década en el campo de la educación de adultos. Si bien la tasa de analfabetismo había descendido de manera llamativa en relación con el Siglo XIX, aún perduraba en el país cierto grado de analfabetismo funcional unido a numerosos problemas formativos en adultos producidos por la deserción de la escuela primaria. Muchas personas que formalmente no eran analfabetas tenían sin embargo dificultades para integrarse efectivamente a una sociedad con requerimientos crecientes basados en un buen dominio del lenguaje y fluido manejo de conceptos matemáticos, así como conceptos tecnológicos básicos. 


En DINEA, además de buscar el logro de esas capacidades, se trataba de alcanzar una actitud participativa del hombre y un desarrollo integral del mismo como requisito básico de la sociedad democrática que era la gran aspiración de Argentina en ese momento. De este modo la DINEA comenzó a actuar en un campo que ofrecía gran interés para el movimiento obrero, muchos de cuyos integrantes sufrían el mencionado problema de analfabetismo funcional o tenían dificultades para abrirse camino en sus trabajos por falta de un certificado de escuela primaria.


La DINEA intentó cambiar la organización curricular de la educación de adultos: los Centros de DINEA no se constituían en “grados” como en la escuela corriente, sino en ciclos organizados a partir de ejes de interés que se basaban en las necesidades de los adultos (empleo, participación política, etc.). La DINEA y su acción eran particularmente importantes para esos hombres y mujeres que constituían la segunda ola inmigratoria, la de los que llegaban de las regiones mas pobres del país a las ciudades empujados por el proceso de industrialización. En la década del 60 esa migración continuaba  e incluía a personas provenientes de los países vecinos (chilenos en la Patagonia, uruguayos, paraguayos y bolivianos en el litoral).


Gracias a los planes de DINEA muchos trabajadores obtuvieron sus certificados validados por el Ministerio de Educación de la Nación, lo cual implicó no solo una elevación de su autoestima sino también un mejoramiento objetivo de sus posibilidades laborales.


En los años 70 DINEA comenzó a abrir centros de nivel secundario (CENS) que se crearon a partir de convenios con organizaciones no gubernamentales, en especial con sindicatos, los que aportaban el espacio físico mientras DINEA se hacía cargo del pago de docentes y material didáctico. Durante un tiempo la editorial de la Universidad de Buenos Aires apoyó con la edición de manuales y la transmisión de programas por radio.
En 1973, DINEA, generó una campaña de educación popular, el plan CREAR, que, en buena medida estaba basado en las teorías de Paulo Freire y reunía la experiencia de pedagogos argentinos en la misma línea del pensamiento.


Los sucesivos golpes militares intentaron modificar la orientación de DINEA desde su creación. Sin embargo chocaron con una característica esencial de la misma: su vinculación con las organizaciones populares. Aunque éstas no tenían un lugar orgánico en la conducción, la tradición institucional establecía que el centro de DINEA se diseñaba de común acuerdo con el sindicato, la mutual o cooperativa donde iba a actuar el Centro. 
Esta relación se concretaba normalmente en un Convenio entre el organismo oficial, la DINEA, y el no gubernamental y generalmente tendía a cumplir con dos objetivos: la terminalidad del ciclo educativo, primario o secundario y la capacitación laboral.
En 1980 durante el último gobierno militar los centros primarios fueron transferidos a las provincias, reteniendo DINEA los centros secundarios. En esa década se crean los CENT, Centro de Educación Terciaria, también destinados a adultos y con programas especiales.


Con el primer gobierno democrático  en 1983, se desarrolló la acción de la Comisión Nacional de Alfabetización que duró hasta 1989 durante todo el período de Raúl Alfonsín como presidente. El gobierno de Carlos Menem creó en un primer momento el Programa Federal de Educación de Adultos cuyo objetivo era el desarrollo de un sistema con mayor participación de las provincias basado en “la organización comunitaria, el rescate cultural de las distintas regiones, y la vinculación con el trabajo productivo” según afirmaban los documentos de la época. 


Sin embargo, a partir de 1992, no hubo lugar para una institución nacional como DINEA y en 1992 fue disuelta. Todos sus centros fueron transferidos a las provincias y al Municipio de la ciudad de Buenos Aires quedándose el Ministerio de Educación de la Nación solo con un programa de Educación a Distancia para Adultos.

El CONET fue intervenido en febrero de 1994 y reemplazado después de su disolución por el Instituto Nacional de Educación Técnica (INET) en 1995.Las escuelas quedaron en manos de las jurisdicciones educativas, las provincias y la ciudad autónoma de buenos aires. Muchas se cerraron. 

UN POCO DE HISTORIA


En Argentina puede señalarse como punto de partida de la Educación destinada a la formación de trabajadores a la creación de la Escuela dependiente de la Federación de Obreros y Empleados del Ferrocarril Central Argentino en octubre de 1923, que tenia como propósito el aprendizaje de la utilización de los motores a explosión. Desde entonces los sindicatos tuvieron protagonismo en el campo de la Formación Profesional aunque generalmente desarrollaron su actividad junto al estado. La Fraternidad llegó a desarrollar un sistema de Formación Profesional cuyas características serían aplicables aún hoy por su actualidad, tales como las pasantías en empresas, el reciclaje permanente de los trabajadores, etc. (Pe


La primera acción sistemática del Estado, realizada en común con organizaciones sociales vinculadas a la producción, fue la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, creada en 1944, que reglamentó el trabajo de menores por un lado y la “instrucción industrial” por otro estableciendo, para llevar a cabo esta última la Dirección de Aprendizaje que fue un antecedente de las posteriores instituciones de educación y trabajo.-


La Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional fue una institución típica del proyecto industrialista que mostraba en su composición orgánica la coalición social que se daba en ese momento y marcaba una tendencia reclamada después por los sindicatos: la conducción tripartita (estado, empresarios, trabajadores) en la conducción de las instituciones.


La Comisión Nacional incluía al Secretario de Trabajo y Previsión (Juan Domingo Perón) que la presidía, al Director General de Industrias y a cuatro vocales, uno de los cuales era un representante de organizaciones obreras. Un año mas tarde la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional paso a ser un organismo autónomo que 

administraba el “ fondo para el aprendizaje”, antecedente directo del Crédito Fiscal que administra el CONET. Este fondo recibía aportes del estado nacional y también el producto de un impuesto del 10/000 aplicado al total de los sueldos pagados al personal ocupado en establecimientos industriales.


Esta Comisión Nacional impulsada por Perón supervisaba los cursos de formación que se daban en las fábricas y controlaba el cumplimiento de las condiciones de trabajo de los menores de edad así como la capacitación de estos. Para lograrlo lanzó iniciativas de tipo pedagógico entre las que se destacó la creación de “Escuelas-Fábrica” las cuales estaban caracterizadas por un régimen mixto de enseñanza y producción con una organización escolar netamente diferenciada de la del sistema formal corriente. 


Sin embargo se tuvo en cuenta que a través de distintos mecanismos las escuelas-fábrica lograsen articularse con el sistema educativo para permitir que los trabajadores que así lo desearan pudiesen ingresar en él y continuar estudios superiores. Estas preocupaciones resultan  sumamente actuales y es interesante observar que las respuestas dadas hace mas de medio siglo mostraban una gran flexibilidad curricular y atendían exactamente a mejorar las oportunidades de los sectores de menores recursos de la sociedad. Entre 1944 y 1948 estas instituciones se convirtieron en una realidad que siguió creciendo hasta los noventa a lo largo de todo el país.


La Formación Profesional, en el sentido en que ésta es habitualmente entendida en Argentina (cursos que no forman parte de la educación formal por niveles, con una duración no mayor a dos años y destinados a la capacitación para un oficio) se comenzó a realizar en el país en el CONET. Esta institución realizó un esfuerzo que hoy llama la atención creando Centros en todas las provincias con un programa que incluía acciones entre personas internadas en cárceles, jóvenes con bajo nivel de instrucción en los regimientos etc.


A mediados de los ´80, empezaron a plantearse críticas a la utilidad o pertinencia de estos cursos así como a la metodología de formación de los instructores de Formación Profesional, que también hacia el CONET a través de un departamento especial. La comparación con la actividad del SENAI de Brasil y sus imponentes resultados para la época ponían en descubierto la excesiva rigidez y “escolarización” del sistema de Formación Profesional (FP)del CONET. Comenzaban a soplar los vientos de neoliberalismo que no veían con ningún agrado todas estas creaciones del país industrialista, del peronismo, con intervención de sindicatos etc.


A partir de 1990 todo empezó a cambiar dramáticamente.

A partir de la transferencia  de los servicios educativos a las provincias y al municipio de la Capital Federal,  el CONET empezó a ser cuestionado y finalmente, también transfirió sus escuelas nacionales técnicas.

Se creó en 1992,  la Subsecretaría de Formación Profesional en el Ministerio de Trabajo y Acción Social de la Nación como producto de la Ley de Empleo y con fondos provenientes del CONET. Se trasladaron directivos y especialistas de este organismo a la nueva Subsecretaría la que debía recibir también parte del Crédito Fiscal, es decir de los fondos provenientes de la desgravación de impuestos nacionales por parte de empresas, administrado por el CONET. 
 Sin embargo los cambios de Ministros, Secretarios, Subsecretarios y Directores que sufrió el área terminaron con toda política coherente de F.P. en el país. Otro problema fue que la F.P. no se concentró institucionalmente sino que, además del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con su Subsecretaría específica, los ministerios de educación provinciales, conservaron los Centros de F.P. que tenía el CONET y la acción no fue concertada por un plan nacional o por planes regionales. El Ministerio de Economía de la Nación, también  realizó acciones de F.P. en los  años 90, destinados en principio, a trabajadores jóvenes, con bajo nivel socio- mundo productivo. Todos parecían tener iniciativas pero el problema del empleo no se resolvió, por el  contrario, se acrecentó y la formación de trabajadores fue lentamente abandonada.

Hacia el año 2002 no quedaba ni la memoria de estos intentos.

Hoy en día la participación de los actores sociales en la decisión de políticas educativas ni siquiera se menciona, parece un lujo  de sociedades nórdicas, algo ajeno al país que quedó después de la vorágine que aún mete miedo, donde se mezclan recuerdos de De la Rua, “corralitos”, default, piqueteros y cartoneros como personificaciones de la marginalidad y la indigencia que supimos conseguir.

Sin embargo sigue siendo un tema clave.

 La Ley Federal de Educación, aún vigente, estableció la existencia de un Consejo Económico Social, de carácter consultivo, integrado por representantes de organizaciones gremiales, empresarias, de la producción y los servicios, la CGT. y el Consejo Ínter universitario Nacional. No se especificó el número ni la proporción de miembros y quedó claro que la función del Consejo Económico Social era servir exclusivamente de apoyo al ámbito de coordinación y concertación del Sistema Nacional de Educación, el Consejo Federal de Cultura y Educación, presidido por el Ministro nacional e integrado por un responsable de cada jurisdicción educativa.
El carácter meramente consultivo de un órgano tan amplio creó en empresarios y sindicalistas una generalizada  preocupación y escepticismo. “Ser asesor no es lo mismo que tener voz y voto” suele ser una frase común entre los dirigentes . Para algunos sindicatos la participación con poder decisorio implicó verdaderamente ejecuciones 

concretas de mucho interés como los Institutos Terciarios de gremio telefónico y mercantil, los cursos de enfermería de Sanidad etc.

En el Ministerio de Trabajo y en el de Economía, la participación de los sindicatos no estuvo normada, obedeció a las circunstancias políticas, a la tensión o distensión de la relación entre gremios y gobierno y a la buena o mala disposición de los funcionarios intermedios. El resultado fue la pérdida de terreno de los sectores populares en el campo educativo, tanto en lo que se refiere a oportunidades de participación, como en el de la obtención de instituciones y métodos que resuelvan los problemas que, además de la pobreza y el desempleo impiden el desarrollo pleno de los mas sumergidos. Lo que se necesita no son meros afeites curriculares, sino una política educativa nueva que resuelva los temas como se hizo a finales del siglo XIX y durante el proceso de industrialización. 

La Reforma de los 90 actuó como si nada pasara en el mundo de la producción y el trabajo. Se descentralizó a las apuradas para liberar al presupuesto del Estado nacional de la “carga” de las Escuelas Nacionales, sin consideración acerca de su especificidad. Las Escuelas Técnicas debieron haber seguido siendo nacionales porque atienden al desarrollo del país en su conjunto, no a las particularidades de una región o de una empresa solamente. Aunque por su estructura curricular eran perfectamente aptas también para atender es tipo de demandas (regionales o de un sector). Un ejemplo de ello fue el Convenio que firmamos en 1992 con la Cámara Argentino Alemana de Laboratorios por el cual una parte de los alumnos del Colegio Otto Krause participó del Plan Dual (mitad escuela, mitad empresa en la formación) por el cual todos los jóvenes que querían participar tenían garantizado trabajo al egresar. 

El Ministerio nacional se ocupaba de cuestiones generales de las cuales hoy nadie recuerda nada como la formulación de “Contenidos Básicos Comunes”, la “Red de Formación docente” y las “Evaluaciones Nacionales”. Estos hitos de la Reforma  esto merece el tratamiento en otro artículo, porque también hay una gran confusión en la información que aparece en los medios.

A modo de cierre me gustaría decir que la nueva Ley de Educación Técnica parece tener la intención de remediar muchas de las pérdidas que hemos tenido en los últimos 12 o 13 años, pero la experiencia nos dice que hay que ser muy cautelosos. La voluntad no alcanza para resolver cuestiones tan importantes, no ha habido consulta ni debate suficiente de esa Ley que debe reglamentarse con mucho cuidado y mucho realismo.

Argentina fue muy ciega en los últimos años y está pagando muy caro su incapacidad de tomar el tema educativo como cuestión de Estado que es, muy seria y definitoria de nuestro destino.

Bibliografía que se puede consultar.

Nota previa: los acontecimientos de los últimos cinco años han sido tan fuertes que hoy resulta muy raro leer las publicaciones anteriores. Todo parece pertenecer aun país que no es el que vemos hoy.

Hemos retrocedido mucho y han aparecido nuevos problemas.

De todos modos puede recurrirse a la lectura de
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